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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122)  Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso

122/000129

AUTOR:  Grupo Parlamentario de Esquerra Repu- 
blicana (ERC).

Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales y notificar al 
autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 
iniciativa del Diputado, don Joan Puigcercós Boixassa, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 124 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente Proposición de Ley de modificación 
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, para 
su debate en el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de 
diciembre de 2004.—Joan Puigcercós i Boixassa, 
Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana (ERC).

Exposición de motivos

La actual Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Depor-
te, impone la obligación de todo deportista federado de 
asistir a las convocatorias de las selecciones estatales 
de su modalidad deportiva. La inasistencia sin causa 
justificada es considerada por la propia Ley y el Regla-
mento de Disciplina Deportiva como una infracción 
común muy grave. En este mismo sentido regulan algu-
nas Comunidades Autónomas, como Castilla-La Man-
cha, en su Ley 1/1995, de 2 de marzo, del Deporte, o la 
Canaria, en su Ley 1/2003, de 4 de enero, de modifica-
ción de la Ley 8/1997, de 9 de junio, del Deporte. No 
obstante, esta regulación no se ha trasladado a todas las 
Comunidades Autónomas.
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Así, por ejemplo, la Ley 8/1988, de 7 de abril, de 
«L’esport», del Parlament de Catalunya, con las modi-
ficaciones posteriores en su redacción dada por el 
artículo 3 de la Ley 9/1999, de 30 de julio, de «suport 
a les seleccions catalanes», se muestra mucho más res-
petuosa con la libertad y autonomía de los deportistas, 
puesto que no les impone la obligatoriedad de asistir a 
las convocatorias de la selección autonómica, no 
imponiéndoles ninguna sanción por inasistencia a las 
mismas.

La legislación catalana en este sentido es ejemplar. 
La potenciación de la distintas modalidades deportivas, 
a través de sus respectivas federaciones deportivas de la 
Comunidad de Catalunya, es una cuestión innegable, y 
su empeño para competir en competiciones deportivas 
internacionales oficiales es uno de sus inmediatos obje-
tivos. No obstante, es de encomiar que dicha voluntad 
de potenciación de las respectivas selecciones deporti-
vas se haga con el más absoluto respeto a la autonomía 
de la voluntad del deportista, que es quien en último 
extremo decide su participación o asistencia a las con-
vocatorias de la selección autonómica.

La convocatoria de un deportista con su selección, 
sea la autonómica o la estatal, es un reconocimiento a 
su trayectoria profesional y al nivel adquirido en su 
modalidad deportiva. Por ello, la convocatoria en las 
respectivas selecciones debe ser considerada por el 
deportista como un premio a su trayectoria, y por tanto 
su participación en las respectivas federaciones debería 
motivarle suficientemente para que la Ley no le impu-
siera la obligación de su asistencia. En la actualidad, no 
es infrecuente ver cómo deportistas lesionados deben 
acudir a la convocatoria de sus respectivas selecciones, 
sólo para que el médico de la federación confirme el 
estado de su lesión y por consiguiente la imposibilidad 
temporal de participar en competiciones deportivas. 
Estas situaciones esperpénticas deberían suprimirse, y 
poner al jugador en el centro de la decisión sobre su 
participación y asistencia a las convocatorias de las 
selecciones deportivas, y no sólo por motivos de salud, 
sino por los que fueren, sean ya carácter profesional, 
personal, familiar, o simplemente ideológico, siendo 

por tanto la libre decisión del deportista más acorde con 
los principios constitucionales de libertad, y libertad 
ideológica previstos en los artículos 16 y 17 de la Cons-
titución Española.

Por ello, es procedente que nuestra legislación sea 
más respetuosa con los derechos individuales de nues-
tros ciudadanos, en este caso los deportistas, y por tanto 
se supriman obligaciones que en la actualidad son del 
todo injustificadas.

Artículo primero.

Se modifica el artículo 47, apartado primero, de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

«Artículo 47.1.

1. Los deportistas federados convocados para la 
participación de las selecciones deportivas estatales 
para la participación en competiciones de carácter 
internacional, o para su preparación, podrán no asistir a 
las mismas, siempre que lo notifiquen a la Federación 
correspondiente antes de pasadas cuarenta y ocho horas 
de su convocatoria.»

Artículo segundo.

Se suprime la letra f), del apartado 1 del articulo 76, 
de la Ley.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados cuantos preceptos normativos se 
opongan a la presente Ley, y, en especial, lo dispuesto 
en el apartado f), del artículo 14 del Real Decreto 
1591/1992, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Disciplina Deportiva.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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